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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 104 
  
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del Artículo 727 del Código 

Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 727.- El máximo de los bienes afectados al patrimonio de 

familia será: la cantidad que resulte de multiplicar por 45,000 el importe 

del salario mínimo general diario, vigente en el área que corresponda a la 

ubicación del bien o bienes que se pretenda afectar en la época en que 

se constituya el patrimonio, aplicándose como incremento anual a esta 

cantidad el índice nacional de precios al consumidor, publicado por el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

 

……………………………………………………………………………………… 

 
 
 

T  R  A N S  I  T  O R  I  O  

 

 Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiún días del mes 

de septiembre de 2010. 

 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS              ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 
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